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Serán suscritores forzosos a la G a c e t a todos 
los pueblos deíj Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones otlciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gace ta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su .cumplimiento. 
{Super ior Decreto de 20 de Febrero de í 8 6 i . ) 

OE FILIPINAS 
A dminis Ir ación Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 731.—Excrao. Sr. 
=Vislo el üfiüio de V. E. núm. 175 de 5 de Junio 
último, en el que d^ cuenta de haber anticipado el 
cese del Oficial 4.0 de Administración, déla Inspec
ción general de Obras públicas de esas Islas, Don 
Angel Tapia y Aragonés, por haber pasado dicho fan4 
cionario al servicio de la Junta de Obras del puerto 
de esa Capital, y con tal motivo remite V. E. la 
propuesta de esa luspeccióu general Je Ooras pú
blicas, y -Dirección general de Administración Civil 
de ese Ar hipiél.ago» re ativa á los ascensos y notn-
bramientos correspondientes del personal administra
tivo de dicha lospección, cuyas propuestas apoya 
V. E.; Y de conformidad con las mismas, S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer: que se declare ce« 
sante á D. Ang-4 Tapia y Aragonés del cargo de Ofi
cial 4.0 de El Inspección general de Obras públi
cas de esas Is as, y se apruebe el anticipo que de 
üicho cese, ha dispuesto ese Gobierno General; que 
para cubrir la vacante correspondiente al cese de di
cho fuocionario, se nombre Oficial 4.o de la Inspec
ción genera' de Obras públicas de esas Islas, al Ofi
cial 5.0 de la misma, D. Juan Ismacio Zulueta de 
los Angeles, qm para la plaza que este deja vacante, 
se nombra á D Manuel de Inarle y Albeyra, Ofi
cial 5.o y pagador da Obras púbücas, en propiciad 
dependiente de la mencionada Inspeccón; y que para 
la plazh vacante, se no nbre, con el carácter dj luj 
tenuidad á O. Jo-é de Carvajal de Gui velondo, Ofi
cial 5.o Pagador de Obras piblicas, asímisno d é l a 
espresada luspeccióu, cuu los haberes correspoodieu-
tes á nichos cargos y que figuren en el presu
puesto vigente de esa-i Islas, espidiéadose lo» IÍUI-
los correspondientes á dichos nombramientos. * pu
blicándose esta resolución eu extracto en la Gnceia 
de Madrid é integra en la de Manila. D«j! Real ór
den lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos coüsiguiemes, enviándole los títulos adjuntos para 
su entrega á os respectivos inter^saios. Dios guarde 
a V. E. muchos añ s. Madrid 19 de Noviembre de 
1892.=Uomero.^Sr. GoDeniador General de las Is
las Filipinas. 

Cúmplase, publiquese y pase á la Direc-ión gene
ral üe Admimstracióa Civil, para los efectos que 
procedan. 

DESPUJOL. 

MIN:STEIUO DE ULTRAMAR,=Núm. 732.=Excmo. Sr. 
--Vista la instancia pieaentaia por D. Joaquiu Luis 
f H Poz- y Bresó, Ayúdame 2.o do Obras públicas 
de esas islas, en uso de licencia por eufer-iio en la 
P n nsula en sol citud de que sé le conceda su re
greso á la misma. Vista la le6-is¡a lón vigente en 
a mater.a: S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 

^ R-ma Regente del Riluo, se ha servido disponer 
qua (ese en el servicio de esas slas, el Avudame 2.o 
íje Obras p ublicas de 1 s mismas D. Joaquín Luis 
a i Pozo, , su regreso a la Península debiendo ser 
alta en esta á partir de la techa de 7 d e r mes 
actual en que terminó Ja licenc a que le fue conce-
«ma publicándose esta resolución eu extracto en la 
gaceta de Madrid é la tera «n la de Manila. Da Real 
o dea lo digo á V. E prra su conocimient. y efectos 

Madnd, 19 de Noviembre de ISQS. -Romero -¿ r Go-
^ruador Gene-al de las islas Filipinas, 

manila, 29 de Diciembre de 1892.—Cúmplas-, pá-

blíqups? y pase á la Dirección general de Alminis-
tradón Civii, p ra los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 
•~""~*— _ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 9i2.—Excmo. Sr. 
= E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Rama Re
gente del Heiao. se ha serv.io expedir el Real de
creto siguiente.=.A propues a del Ministro de Ul
tramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, de 
conformidad con lo informado por el de Estado en 
pleno, con arreg'o á lo dispuesto en el Decreto de 
Administración y Contabilidad para las provincias de 
Ullnmar de 12 de Septiembre de 1870 é Instrucción 
de 4 de Octubre del mismo año; en nombre vie 
Mi Augusto HJo el Rey D. Alfo iso X I I I y como 
Reina Regente del Reino, vengo en decretar lo si-
guíente.=Ai ' t . 1,° Se concede un crédito extraer l -
nario de tres mil ochocientos pesos á un artículo 
adicional al cap. II.9 servido de Sanidad de puer
tos.--Material-Sección 7.a Gobernación, del vigente 
presupuesto general de gastos del Estado, de las Islas 
Filipinas, con destino, á la adquisición de una lincha 
de vapor para el servicio de la Dirección de Sa
nidad del Puerto de Manila.=.\rt. 2.o. El importe 
de este crédito se cubrirá con la'Den la flotante del 
Teson^ en el caso de que los ingresos que se rea
licen, por cuenta de dicho presupuesto uo excedan 
en cantidad sufieiente el de las obligaciones que se 
satisfagan con cargo al mismo =>Dado »-n Palacio á 
18 de Noviembre de 1892.= ltartá Cristim—Si Mi
nistro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo.= 
Lo qu^ de Keal órden comunico á V. E. para su 
conocimiento y efec os procedentes, como resolución 
del expediente remitido con carta oficial núm. 461 
de 16 de Mayo último.=Dios guarde á V. E. muchos 
años Madrid 20 de Noviembre 1892. -Romero.= 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinss. 

Manila, 29 oe Diciembre d* 1892.—Cúmplase, púl 
blíquese y pase a la Dirección general üe Admi
nistración Civil, para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

Hacieyida. 
Manila, 9 de Enero de 1893. 

De conformidad con lo propuesto por la Intenden
cia general de Hacienda y en uso de las facultades 
que me concede el art. 3.° del Real Decreto de 11 
ae Julio de 1884: 

Vengo en disponer: 
1.° El número de billetes que se pongan á la venta 

pa^a el sorteo anunciado p^ra el dia 8 de Mayo del 
presente año, será de 25 000 á 10 pesos uno y di
vididos eu v gésimos. 2.° Los 187.500 pesos que con 
arreglo á la legislación vigente deberán destinarse 
á premios en el mencionado sorteo, se distribuirán eu 
esta forma: 

Prem os PPSO?. 

1 de 50.000 50 000 
1 de 20 000 20.000 
1 de 10 000 10.000 
5 de 1 000 5.000 

10 de 500 5Q00 
20 de 250 5.000 

895 de 100 . 89.500 
2 aproximaciones de 1 000 pesos al premio \ ^ ^ n . 

mayor ; 
2 id. de 500 al 2.° premio 1.000 

Publiquese en la Gaceta oficial dése cuenta al Mi
nisterio de Ultramar y vuelva a la Intendencia general 
de Hacienda, para los efectos oportunbs. 

DESPUJOL. 

Secretaria. 
S e c c i ó n 3 . » 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 3.a clase 
de la cárcel pública de Cavile d. tada con el sue'do 
anual de 72 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral se ha servido disponer que los individuos que 
deseén solicitarlas p-esenten sus instancias, acompa
ñadas de los documentos justificautes de todo gé
nero de servicios que hayan prestado, en ia Secre
taría de este Gobierno General los que residan en 
Manila, ó en Jos Gobiernos de provincia los que no 
se hallen en aquel caso concediéndose para ello un 
plazo de 30 días que se empezará á contar á par
tir de esta fecha. 

Manila, 11 de Enero de 1893.—Luis de la Torre. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de I t Plaza para el dia 12 de Eiiero de 1893. 
Parada y vig lancia Arti l ería y núm. 72.=Jef« 

de dia, el Comandante d i Caballería, D. Juan Z i -
non =Imaginaria, el Sr, Coronel de la 1.a 1[2 Bri 
gada, D. Federico Novella.=H-)spital y provisiones 
núm. 7^, 4 .0 Capitán.=Recmocimierjto de zacate y 
vigilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos. 
Artillería.=Música en la Luueu. nútn. 72. 

De O. de S. E. El Teniente Coronel Sargento Ma
yor, José García Cogeces. 

937 187.500 

Anuncios oficiales. 
SECRETAR'A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Debiendo reunirse en la Sala Capiiular de Jas Ca

sas Consistoriales, la comisión especial que determi
nan los art.s 16 y 17 del Real Decrelo de 20 de 
Diciembre de 1863, en los (lias 16 y demás siguien
tes, del presente mes que se estiman necesarios, á 
l»s 5 en punto de sus tardes, p-ira proceder por el 
órden que á continuacióu S J expresa, al t-xámen de 
las que han solicitado obtener el título de maestras 
de instrucción nrirnaria, se hace público por medio 
de la Gaceta oficial, para que acudan Jas interesadas 
a sufrir dicho e'xámen, en los dias que á cada una 
se designa. 

Dia 16. 

D.a Elvira García dd Rey y Carnerero. 
» Asunción Ric. 
» Angela IWto l . 
» Trinidad Yulo. 
> Clotilde Rojas. 
» Paz Vanó. 
» Manuela Gr-'y. 
» Luisa Villumil. 
» María Yulo. 
» Pa-/. Roa. 
» María Cabazal Cruz. 
» Filomena Bnello. 
» Salud Memije. 



1670 12 de Enero de 1893. Gaceta de Manila .—Núm. 377 

» Km liana Carmelo 
» Cri<»uta Oo-Chico. 
> Magdalena Asunción y Medrano, 

Did 17. 
D.' Gre^oria de Castro. 

» Encarnación Asunción 
> Ambrosia de Castro. 
» Magdalena Asunción. 
» Euseb a de la Cruz. 
» Eusebia S Agustin. 
» Isabel Asunción. 
» María Soledad Salinas Noel. 
» Ropario Dominga Borrés. 
» Rufina Modal!e y Ramas. 
> Mercedes Flores. 
» Gregoria Martii ez. 
» Leoucr Villarr ai. 
» Dorai» ga Dimalinat. 
» C ispiua M.nriano. 
» Fermina ^elveña, 

Bia 18. 
• 0.* María Consolación Fédx y Gómez. 

» Apolonia Birues y Domingo. 
» Matilde tSison y Tiaogco. 
» Francisca QU'IPH i y Cuesta. 
» Juana E'vira Morales y Gómez. 
» Dolores Hilario y Roxas. 
» Vioenta M^la y Va!enzue!a. 
» Mauricia Peñano y Mendoza. 
> Juana Ignacio y Mendoza. 
» Eu ogia Exa tacióo y Adajar. 
» Narcisa Pineda y Rotea 
» Soled d Cabezas y Sámente. 
» Juana Amilano. 
» Olimpia Martínez. 
> Petra Castañeda. 
» Manuela Pimentel. 

Dia 20. 
D.a Leonor Nebrija y Evangelista. 

» Eliza Sánchez. 
• Petronila Mor-no. 
» Lorenza Rodríguez. 
» Maree a Santiago. 
» Simplicia Carpió. 
» Lorenza Bibby. 
» Jofefi Legaspi. 
» Luisa Confesor y Sagmit. 
» María Florencia Guipoco. 
» Hilaria EnriqiiFz y Vázquez. 
» Purificación de la Rosa y Cueto. 
» Amanda Trigal. 
» María Pilar A garate. 
» Encarnación Castillo. 
» Inocencia Reyes. 

Dia 21. 
D.a Leoncia Legaspi. 

» Luisa B'nvoltura. 
» Januaría Momia. 
» Agaiona Gómez y Miranda. 
> Francisca Paredes, 
» Florinda Gómez. 
» Mauricia Mariano. 
» Aquilina Contreras. 
» María Daq'iina Yanson. 

Eufemia Tuason y Tarco 
Catalina Reyes y Cabral. 
Fausta Z^rraga. 
Agueda Querubín. 
Juliana Benavides. 
Felisa Santiago. 
María Magdalena del Rosario. 

Dia 24. 
D.* Rncarnacióo Velasco. 

» Florencia Pecson. 
» Maríi Rabio. 
» Jcuqnina Romero y Jugo. 
» Nieves Cor ete Samson. 
» Manuela Monson. 
»• Josefa Paguia y Sevilla. 
» María del Consuelo Reynoso. 
» Macaría Cecilio. 
» Basilia Elísea Castro. 
> Marcela Cecilio. 
» Eugenia de la Cruz. 
> María Flores. 
» Simplicia Enriquez y Aragón. 
» María Rosario Lontoc. 
» Felicidad S. José, 

Dia 25. 
D.a Luisa N . Changco. 

» Casiana Centeno. 
» Juana Guzman. 
» Cayetana Cdtuncan. 
» Alvara de la Paz. 
> Andrea Reyes Daxvin. 
» Lorenza Santiago. 
* Eliza Torres y Azuares. 

Manila, 
zano. 

» Paz Avanceña. 
* Rosario Avanceña. 
» jHeoba Santiago Avanceña. 
» Donata Bernardo. 
» Paulina de los Reyes. 
» Manuela Azanza, 
» Ubalda Josué. 
» Iluminada Querubín. 
* Rafaela Gaivez. 
» Natividad Paiuaga. 
» Felipa Saladar. 
10 de Enero de l¿93.=B3rnardino Mar-

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE F I L I P I N A S . 

A los ef ctoa del art. 36 del Real Decreto Lfiy 
de lo Contencioso de 93 de Nov embre de 1888, 
se hace saber, que el chino Lien Chogtkc, industrial 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurío con
tencioso .administrativo ''on'ra un decreto de la In 
tendencia general de Hacienda de fecha 29 de Se
tiembre úiiimo, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribucióc 
industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—^á'los Cavestany. 

A los efectos del art 36 del Real Dflcn to Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 15 de Octubre último, el chino Yap-
Chongco, industrial y vecino de esta Capital, ha in 
terpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decre'o de la Intendencia general de Hacienda de 
de fecha 5 de Septiembre próximo pasado, por el que 
se condena al recurrente al pago de cierta canti
dad, como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los efec os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 24 de Octubre úUímo, el Abogado D. José 
Fiores en nombre del chino Mateo R. Lím-Liengquiat, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, con ra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 27 
de Septiembre próximo pasado, por el que se condena 
al referido chino al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los ffetos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que' en 26 de Octubre último, el chino 
Manuel Velasco Chua-Yocco, industrial y vecino de 
esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, contra un deceto de la Inteudencia ge
neral de Hacienda de fecha 19 de Septiembre úl
timo, por el que se condena al rncurreute al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la (ontri-
bución industrial, 

Manila, 2 de Enero de 1893 Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Ley de 
lo Conteccioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se nace saber, que en 25 de Octubre último, 
el chino Lim Buoquian, industrial y vecino de esta 
Capital, ha iuterpuesto recurso contencioso administra
tivo contra un decreto d^ la Intendencia general 
de Hdcienda de fecha 13 de Septiembre próximo pa
sado, por el que se condena ai recurrente ai pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la con
tribución industrial. 

Mani.a, 2 de Enero de 1893. —Carlos Cavestany. 

A los efectos de! art. 38 del Real Decreto Ley de 
lo CootenciOíO de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 15 de Noviembre ú timo, el chino Y-Ang 
Tiquieng, industrial y vecino de esta Capital, ha iu
terpuesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general do Hacienda de fe
cha 1.° de Octubre próximo pasado, por el que se con
dena al recurrente al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución, industrial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber, que en 23 de Noviembre último, 
el chino Chang-Chioc, industrial y vecino de esta 
Capital, ha interpuesto recurso coutencioso adminis
trativo contra un Decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 8 de Octubre próximo pasado, 
por el que se condena al recurrente al pago de cierta 
cantidad, como defraudador de la contribución indus
trial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Carlos Cavestany. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BAXDIOS REALENGOS. 

Provincia de Cebú. Pueblo Compostela. 

Don Ramón Montañés solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Hamado de ticos,» -cuyos límites 
son: al Norte, monte Tugunon; al Este,monte T i 
cos-* al Sur, rio Dagdag; y _ al Oeste, monte Tag-
uba'y; comprendiendo entre dichos límites una super-
ücie aproximada de seiscientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 

expresan. 
Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 

S. Cerón. 

^Provincia de Zambales. Pueblo de Sta. Cruz. 

Don Eleuterio Iglesias solicita la adquisición de tres 
partidas de terreno que radica en los sitios de «Ba* 
ra^a, Capas y Palpaitataloo,» cuyos límites son: La 
1." al Norte, rio de agua dulce; al Este, Cuesta; al 
.Sur, sitio Panoliangan; y al Oe>te, sitio Lamoyan. 
La 2.a son: al Norte, rio de agua dnlcp; al Es íe /Sur 
y Oeste, Cuesta. Y la 3.4 son: al Norte, mangle; 
;al Este, terrenos de Hilarión Montalla y Emigdio 
Mena; al Sur, el de Florencio Máximo; y al Oeste, 
playa; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cinco hectáreas la l.1 partida, 
tres hectáreas la 2.a y dus hectáreas la 3.", según 
empresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero . de 1893.—El Inspector ge-
aeral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
terreno en el barrio de «Balincanaoay,» cuyos límites 
.son: al Norte, sementeras de Biga; al Este, terrenos 
del Estado; al Sur, los de Gregorio Mendoza, Máxima 
Guerrero y otros; y al Oeste los de Eduardo Es
pinosa y Máxima Guerrero; comprendiendo entre di
chos límites uta superficie aproxima de cincuenta hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
Dúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

^Provincia de Tarlac. Pueblo Moneada. 

Don Pedro Espinosa 3.a solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Butao,» cuyos límites son: al 
Norte terrenos denunciados por Venancio Ateocio; al 
Este, el de Andrés Valentón y Pedro Atencio; ai 
Sur, denunciados por Proceso Bautista; y al Oeste, 
terreno del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximuda de nueve quiñonea, según 
•expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 

anuccia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
;S. Cerón. 

Don Venancio Atencio solicita la adquisición de 
terreno en los sitios «Butao y Tubuctuban,» cuyos 
limites son: al Norte y Oesie, terrenos del Estado; 
al Este, terrenos de Andrés Valentón; y al Sur, te
rrenos denunciados por Pedro Espinosa; compren
diendo entre dichos limites una superficie aproximada 
fe ocho quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
ai publico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.^-E1 Inspec.or ge
neral, S. Cerón. ^ 5 

Don Proceso Bautista solicita la adquisición de terreaos en ! itio ,ApalaDg ^ 

S ? n : J a l n N o r t e ' t erreQ0 de Pedro Espinosa; al 
£sie el de Pedro Atencio; al Sur, sementeras de 
nmnT11?5 7 al 0este' terreDos del Estado; com-
S l e Q / 0 eaetT& dlchos límiLe8 uria superficie aproc-
sadn qu-fQCe (luiñ0Iles, según expresa el intere-
saao en su instancia. 

flara0!Ue. en ACil™Pl[mÍQiatQ al art. 4.o del Reglamento púbLTnr J de E r i e f 0 de 1 8 8 9 ' se ^ 
Mann.? Q l0/eíct0S ^ en el mismo se expresan. 

A s!'Cerón! ^ ^ 1892-E1 lQSpeCtor H " 

Provincia de Tarlac. Pueblo Morlones. 

Don Pedro Lim, solicita la adquisición de terrenos 
en el sitio Tinaganau, cuyos límites son: al Norte, 
Sapang Malalam; al Este y Sur, terrenos del Es. 
tado; y al Oeste, sitio Sinaganan; comprendiendo entr í 
dichos límites una superficie aproximada de treinta 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenío 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector gdaerai, 
S. Cerón. 

Don Lucio Oogsiaco solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Paninaan,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos del Estado; al Este, sapang Galuan-
gan; al Sur, sitio Sula; y al Oeste, sitio Tmaga-
man; ignorándose la extensión aproxímala por no con
signar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al piíblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Domingo Velasco solicita la adquisición de 
terreno en el sito «Pauinaan,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado; al Este, Sapang Ca-
luagan; al Sur, Sapang Mayantoc; y al Oaste, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de veintinueve qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 deEnero de 1893.—Ei Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pauinaan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, sapung 
Mayantoc; y al Oeste, sitio Tinagaman; comprendiendo 
entre dichos lími es una superficie aproximada de 
veintiséis quiñones, según expresa el intsresado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector-aS 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria 

Don Mariano Florentino salicita la aiquisición de 
terreno en el sitio «Malacin,» cuyos límites son: al 
Norte, estero Batang; al Este, calzada que dirig-i al 
pueblo; al Sur, terreno de Cindido Donato; y al Oeste, 
la hacienda de los Tañedos; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regiamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

Don Juan Soriano. solicita la adquisición de te
rreno en los sitios «Bagcue Cacamantilisan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Domingo Salazar; 
al Este, los rios Macasó y Talov; al Sur, terrenos 
incultos; y al Oeste, Laguna de Manganlay y terre
nos de Co-Sangco, Estanislao Sanduval, Domingo 
Salazar y Lúeas Poco; ignorándose la extencióaaproxi
mada, por no consignar al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo Santor. 

Don Antonio Jiménez Alcántara solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Uanang Anihong,» cu
yos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre di hos límites una 
superficie aproximada de ciento cuarenta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893,—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba^ 

Don José Francisco solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tronatilacana,» cuyos límites son: ni 
Norte, terremoi denunciados por Raymundo Buena-
•peate; al Este, ene-o T;ona; al Sur, estsro Tilacasa; 
y al Oeste, estero Pajo; co nprendienlo entre dicho t 
límites una supírSci- aproximada de veintiocho qui
ñones, segua expresa el interesado en su instancia-

Lo que en cumpümiento al art. 4.o del Rígla-
nisnto para ventas de '26 de Enero de 1889, se anun
cia al público pira los efectos que euel mismo SÍ ei -
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Silvestre Orsna solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tronaiilacaoa,» cuyos límites soa: a£ 
Norte, terrenos denunciados por José Francisco; *1 
Este, estero Trona; al Sur, estero Tila;íasa; y ai 
Oeste, estero Pajo; comprendiendo entre dichos B-
mites una superficie aproximada de veintisiete qui
ñones, según expresa e interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglameat« 
para ventas de 26 d^ Enero de 1889, se anuncia a¿ 
público para los efectos que en el mismo se expresae. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inápeotor ge
neral, S. Cerón. 

Don Raymundo Buenavente solicita la adquisieiéa 
de terreno en el sitio «Tronatilacana.» cuyos límites 
son: al Norte, estero Saguiog; al Este, estero Trona: 
al Sur, terrenos denunciados por José Francisco; r 
al Oeste, estero PAJO; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veintisiete qui
ñones, según expresa el interesado eu su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia t i 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiago. 

Don Antonio Ayson, D. Catalino Abad y D. Ga-
bino Tinguian infiel solicitan la adquisición de terrea« 
en los sitios «Bagbag y Concouig,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Getrudes Imperial; al Este, 
montes del Estado, los de un tal Felipe y el iafiei 
Balceno; y al Oeste, rio Salincub; comprendiendo en-
tre dichos límites una superficie aproximada de treiat» 
y ocho hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuneí»!. 
al público páralos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspjctor geoeraL 
S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Luciano Paulino solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Brolhogogi disUr,» cuyos límites; 
son: al Norte, terreno de 11 unan Larquezn; al E.ste, 
mar al Sur, el de Estebm Gaape; y al Oeste, montí& 
del Estado, comprendiendo entre dichos límites una 
superficie de dos cavanes de secnbralura, se^ua ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimint • al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, ae anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Félix Bueno Pérez solicita la adquisición de 
terreno jurisdicción del expresado pueblo, cuyos lí-
m tes son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cincuenta hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o dei Reglameato 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia « I 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Cristóbal Salvador solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Sipinang Malabago,> cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Es-
lado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de diez cavanes de sembradura, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

1 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
M L.A D I R E C C I O N G E N B R A L DB ADMÍNI8TIUCT0N C I T I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
aistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 5 o grupo 
de la provioncia de la Laguna, bajo el tipo en pro-
g-resióu ascendente de pfs. 2.810'00 anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm, 73 corres
pondiente al dia 16 de Marzo de 1889. E l acto tendrá 
lofifar ante la Junta de Almoneda» ie la expresada 
Direccióa, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar 4 la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 Sk Diciembre de 1892.—Abraham (rarcia 
Garría. 1 

Por disposición de la Direccióa general de Admioisira-
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercadcs públicos del 2 o grupo de 
la provincia de Tayabas; bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 499'63 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133 co-
rrespondiente al día 10 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
ia expresada Direccióa, que se réunirá en la casa 
múm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morioaes (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
.áabalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez ea punto de su mañana. 
Los que oeséen optar á la subasta, podráa preeeatar 
sos proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
áe garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Garda 
üareía. 1 

Por disposición de la Dirección geoeral de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
*!e reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tipo 
en progre-ión ascendente de pfs 984'88 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en ia Gaceta de esta Ca
pital onm. 155 correspondiente al día 2 de Diciembre 
-de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
«sta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar a la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones ex endidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado 
«1 documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
«a re l a . 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
eon perjuicio y responsabilidad del primitivo contra
lista \>ou Anastasio Javier, el arriendo del arbitrio de 
ia matanza y limpieza de reses del l.er grupo de la 
provincia de Cagayan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 2.725k24 céntimos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Geseeía áe, esta Capital núm. 119 correspondiente al dia 
^7 de Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Ajmonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Inlrnmuros 
de esta Ciudad) y f n la subalterna de dicha provincia el 
á ia 27 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po* 
«Irán presentar sus proposiciones extendida en papel 
«leí sello 10.°, acomphñando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspi ndiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección geoeral de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública elanien-
do del arbitrio de la matanza y limpieza d e re?es del 3.er 
grupo de la provincia de Bohol bajo el tip o en pr( gresion 
ascendeme de pfs. 386 99 cent, anuales, y ion entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de eMa Capital núm. 153 corresp endiente al dia 
3^ de-Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 

la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la cal e del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha proviacia el dia 27 
de Eaero próximo venidero a las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre-
eentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—-Abraham García 
García. 1 

Por disposicióa déla Direccióa general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.354'32 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condicione» publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 117 correspondiente al dia 25 de Octubre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Direccióa, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidís en papel del sello 
10.", acompañando precisamente por separado, el docu
mento de sarantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—-Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos del Distrito de Morong, bajo el tipo en pro 
gresión ascendente de pfs 440'80 céntimos anuales, y 
con tntera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35, 
correspondiente al dia 4 de Febrero del año actual. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las die¿ en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará a nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caba
llos de la Costa Occidental de Isla de Negros, tojo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.357*90 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujación al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceia de esta 
Capital núm. 251, correspondiente al dia 9 de Setiem
bre de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de ia expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciuüad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Entro próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre üe 1892.—Abraham García 
García. 1 

P( r difiprsicioQ de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del primitivo contrnista 
chino Go-Chiytong, el arriendo del arbitrio de las 
pesquerías en las aguas de los sitios de Dagatan, Pu-
liubuhangin y Calvo del pueblo de Bauan de la pro
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 217"i0 céntimos anuales ó sea 
pfs. 18'10 mensuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 240 correspondiente al dia 1." de 
Setiembre de 1889. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de A-moneias de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que oeséen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre

cisamente por soparado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.^—Abraham García. 
García. 2 

Por disposicióa de la Direccióa general de Ad* 
nístración Civil, se sacará á nueva subasta p^. 
blica, con perjuicio y r» spousabilidad del contratista 
D. Gregorio G. Mariano el arriendo del arbitrio de mer» 
cados pi'iblicos del 1 ,er grupo de la provincia de Bulacan 
bajo el tipo en progresión as^endeme de pfs. 3 727'8o 
cént. anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de coadiciones que se halla de manifi sto en e-ta 
Notaría de mi cargo, calle Dulurnbayan núm. 1, (Santa 
Cruz). El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa nij. 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) v en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próvimn 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro. 
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acoai 
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspoodiente. JIR] 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Garol» 
García. 1 5 

liei 
Por disposicióa de la Direccióa general de A lmi-ibic 

nistración Civil, se saca á nueva subasta pública ele 
arriendo del juego de gallos, de la provincia dn Capiz^rnl 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.276'0ijicaj 
en el trienio, y con entera y estricta sujeción alp el 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de est* 
Capital uám. 187 correspondiente al dia 6 de Ju io'eh 
del año actunl. El acto tendrá lugar ante la Junu D 
de. Almonedas de la expresada Di ección, qur» i 
reunirá m la casa núm. l 'de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) v en la subalterna üe dicha provincia, el 
dia 97 de Enero próximo venidero á las diez 
punte de su mañana. Los que deséen optar á la si* 
basta, podrán presentar sus proposiciones exlendid 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente pi 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 189í.—Abraham Garcíi 
García. 1 
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E n virtud de providencia dictada coa esta fecha por el 
D Hicardu Ric i fo . t y Sánchez , Jaez de p i m e n ai.-tmeiaeia ( 
propienad de este distrito de Tondü , PU Ja causa n ú m 
que instruye contra Hi lar ión Ramos por hurto, se cita y Uhir 
ai otVndliio D. Maximino Bauti^tt, inno , casado, ile '¿9 añí", 
''e ed-íd, de oficio j o n i H l e r o , natural y vecino del pueb'o n 
Tambobo y (uyo ac:ual paradero se ignora, para que en j 
l é r m no de nuev*3 días, á coirar des ie la pub ICHC óu ile esj 
a n u o c o en la «Gacela otic al» de esta Cnplcal, coinf)a:e¿ca'J 
esr.e Juzgado sito n la ctl le S d i n a s , n ú m . 17 de es'-rf iirral 
p ^ a ampliar su dec larac ión prestida en ja ra nc'oiada canj 
apeicib do que no Ince-do dentro de dicho lér in¡no, se le ptr«ii 
Jus perjuicios á que en derecho haya lugar. . 

nad.> eii Tondo v E s c n h i n í i de mi cargo a 10 de Enero |Q! \ | I 
1895 — E l Escribano, Jonquiu Argote.—V.o l i . o . - E I S r . Jüfe * I 
Ricaf .r t . 

E n virtud de prov dencia iictada con esta fecha por nl í e s J 
D. Uirardu Ricaforl y S á n c h e z , lúe/ , de primera instancia' . i 
propiedad de este distrito de Toado, en la causa mira. ^ le 
que instruye por hurto, se cita y dama al acusado Knseb o cfcipgJ 
res, iadio, soltero, de 12 años de edad, de oücio crindo. » ^t'"']^^ | 
esta Capital y domiciliado en el tnrru» dr" Timbus-an del a^1,0» 
bal de Santa C i u - , hijo de J u a n y de María O p e D í ' e j O 
actual paradero se i ghon . para que en el t érmino de $ %Q 
c ntaios desl | la publ cacmn d-̂  este anuncio en la «Gaceta oficf.. 
de esta C - p t a l , comparezca en este J ú z g a l o s t o en la cjpl el 
Sa inas n ú m . 17 de • ste '.irraba!, para ampliar su iuquíJpaQUl 
que t, ene prestada en IH ai'ncionada causa, anercibid ) qu ¡a j i 
hacerlo d-ntro de dicho término, í-e le p i r a r á n los perjuii 
que en derecho haya lugar. J 

D^do en Tundo y E s c r i b m í a de m' cargo ;\ 10 de Enero de l 
—V.o B . o - E l Sr . Juez, Kicafort .—El E s c r baño , Jo.iqu n Arfl 

Don Narciso de Fonsdeviela y G men^z, Capitán de Infanl^Q^J 
Subdelegado de Marina del di-trito de i i C mcepc ió i¿¡J 
provincia d^ l i ó l o y F seal de U causa instruida conj 
tivo ue haberse enbarrancado la Lorcha «Dol-.r.'s» sob *I . 
pi dras de IH playa de Hatuanan j u n s d ccioa de CariésAciónl 
l iabérse le roto los machos del t ió ion efecto de 1;i m u-gfjjpp I 

Habiéndose a mentado del pu blo de C a r é s de es t« JKT ctJ 
los inpulan es d1 ia Lorcha «Dolores» . Ruf.) Pintor, ^ C c n r 
Carpiñó y Ajfapilo S . , cuya embarcac ió i s encu 'ntra¡^e5 
rrancada sobre las piedras de la playa d ' B i t u a i ^ n wjf 
jun.-diccional til CariésJ por ha.bérseie roto los imcli0!,| 
timou cun motivo de la mir gruesa; y siendo p r . ' c ¡ s i l » | a 
s e n U c i ó o de los citados individuos p ira hacer sus des?! 
eu la sumaria Hue con tal m uivo mstruvo: por el pre' 
primer edicto, y «̂ n uso de las ta u U d s que m i cuno M D n t í n | 
Reales Ordena zas de la Armada, cito, I amo y eraPj»|Ur 
las pe sonas referidas, p ir .» que dei,tro del t érmino de. 'iie». 
á contar desde la pnbl c a c i ó n del presente eu la «Gace 
cial de Manila» se Dresenten en esta i - i -cal ía al oij 't • i"1"? de 
en la inteligencia que de no hacerlo, se u- tanc iará la sn ^-i 
en su ausencia y rebel ia parándole ios perjuicios queP. r 
rech' haya lugar üni'&UesJ 

Concepció' ) , 2: de Diciembre de 1893.—Narciso d* ^ 
viela.—Por su mandato.—El Secretario, Pedro del Castiu* 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. *—MAGALLANES NOSH 


